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ACTA N" 2

CONTRATACIÓN DE OBRAS DEL CARRIL DE CONTINUIDAD DE LA VIA VERDE DE
MAZARRÓN, JTJNTO A LA RM-D4.

En Mu.cia, siendo las t2:30 horas del día t8/0ll2't9, en la Sala de Reuniones, 3, ptanta, del
edificio CCT, sito en Avda. Juara Jugán, 2, se reúnen los miembros de la mesa de corura*cron
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, que se indican a continuación:

Presidente: D. Julio Alberto Vizuete Cano.

lntervenror: D. Ju¿n pedro Marín Fe¡nández.

Vocal asesorjuridico: D. Rafael Higuera Rüz
Vocál: D. Manuel Aroca Berengüi.

Secreta¡ia: Dl'. M. Dolores paz Álvarez

Todos ellos convocados por el S¡. Presidmte de la mesa en tiempo y forma, con el stguteD¡e

o¡den del día:

1.- ConstitucióÍ de la mesa

2.- Lectu¡a de Inlorme sob¡e lajustificación de ofertas en prcsunta temeridad.

3.- Valoración y, si procede, propuesta de adjudicación.

4.- Ruegos y preguntas.

5.- Lectura y aprobación del acta de la sesión.

1.- Constitución d€ la mess.

S€gún consta en los piárrafos superiores asisten los miembros titulares indicados, asi como D!
Pilar Sabater Sá¡chez, asesora juídica suplente, qu€ asiste como oyente, por lo que el

P¡esidente declara la mesa válidamente constituida.

Con lo que se da cumplimiento al primer punto del orden det día.
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2.- Lectura de I[form€ sobre la justilic¡ció¡ de ofert¡s €n presutrt¡ temeridad.

El pr€sidente procede a la lectura del Info¡me en el que, en sínt€sis, se expone que de las cuatro

empresas a las que se les ha requerido que justifiquen sus ofefas como presuntamente

desproporcionadas o anorrnalmente bajas, dos de ellas (CONTINENTAI- OBRAS y
MANTENIMIENIO, S.L. y URDINTER INFRAESTRUCTITRAS S.L.) no han aponaoo

justiñcación alguna y las otras dos (NUEVA CODMASA S.L. y TRANSPORTES y
TRITIIRADOS DE MURCIA S.L.) han presentado una documenración insuficiente y fuera de

plazo.

Una copia del informe se rme a la pressnte acta como A¡exo.

Con lo qu€ s€ da cumplimie¡to al segundo punto del orden del día.

3.- Vslor¡ción y, si procede, propuesta de ¡djudic¡c¡ón.

A continuación, se asr¡me por los miembros de la mesa de contratación el contenido d€l

info¡me citado en el punto anterior y se comprueba que la emprcsa con una ofena más

económica, excluidas las cualro en presunta temeridad, es RETAMAR OBRAS SERVICIOS Y

MEDIO AMBIENTE, S.L., con CI¡ 830540652; po¡ lo que se propon€ a esta emprcsa la

adjudicación de las obras objeto de la presente acta.

Con esto se da cunolimiento al Dunto terce¡o del orden del dia.

4,- Ruegos y pregu¡tas.

Sin contenido.

Con esto se da cumplimiento al punto cuarto del o¡den d€l día.

5.- Lectu¡¡ y sprobación del ¡cta de la sesión.

Posteriormente, por la sec¡etaria de la mesa se elabora el borrador del acta de la sesión, el cual

es aprobado por unanimidad.

Y simdo las 13:00 ho¡as d€l día de la fecha, sin más asuntos que hatar el presidente levanta la

sesión. Lo que, a los efectos opofunos, suscribe la secreta¡ia con el Vo Bo del presidente

acompañándose además la ñrrna del resto de miembros de la mesa.
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LA SECRETARIA

!o0-.,r ?.-
Ilf Dolo¡es Paz Aharez

EL ASESOR JIJRÍDICO,

V" B" EL PRESID

Julio Albefo Vizuete Cano
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ASUNTO: Licitación. Informe sobre la justificac¡ón de ofertas en presunta temeridad

SQlELIUqr N¡esa de Contratación de tas obras.

INFORME SOBRE JUSTIFICACION DE OFERTAS

l. Ob¡eto del pres€nts lnforme.

ldentiflcadas por fa Mesa de Contratación de las obras de "Carül de continu¡dad de la
Wa Verde de Mazaftón, junto a la RM-D4" vadas ofeñas como presuntamente
desproporc¡onadas, o anormalmente bajas, y solic¡tada en trám¡te de aud¡enc¡a ta
jlst¡f¡cación de la viab¡l¡dad de las mismas, en los térm¡nos del arto '149 LCSP, se na
rec¡bido y revisado cieÉa documentación, y se procede a informar técnicamente sobre la
misma.

Las ofertas de las que se ha pedido just¡ficación son las siguientes:

ll. Análisis de la iustif¡cac¡ón real¡zada.

De las 4 empresas a las que se les ha requer¡do la just¡f¡cación de la oferta, sólo dos de
ellas han aportado alguna documentación, Nueva Cod¡masa y Transportes y Triturados
de l\¡urc¡a, no habiendo aportado justificación alguna Continentaly Urd¡nter.

No obstante la presentac¡ón de la documenación por parte de las dos empresas
mencionadas se ha producido fuera del plazo establecido, dado que el requerimiento de
envió el día 4hl201g en torno a las 10:20 horas, con 5 dias hábiles de plazo desde el
envfo, y la documentac¡ón de ambas empresas se ha rec¡b¡do el día 14101/2019, sobre
las 13 horas.

Empres¿ orerla (€)
Umbralde

oresunta temeridad
Diferoncia

1 NUEVA CODIMASA S.L. 88.650,00 93.306,66 -4.656,66

2 COIVI/NEIVIÁ¿ OBRAS YMTO. S.L. 90.198,27 93.306,66 -3.108,39

3 URDiIVIER /iVFRÁESIRUCIURAS S,¿, 92.703,00 93.306,66 -603,66

4
IRTANSPORIES Y TR]TURADOS DE
MURCIA S,¿.

92.87200 s3.306,66 -434,66
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No obstante, se anal¡zan las just¡f¡caciones presentadas:

1. NUEVA CODIMASA S.1...

La documentación aportada para justificar la viabilidad de la oferla mencEna
princ¡palmente los s¡guientes aspectos:

-Que la empresa cuenta con med¡os, experienc¡a, personal y maquinaria amort¡zada
prop¡os; el bajo precio del horm¡gón en una planta cercana a las obras; y la intenc¡ón de
ejecutar'in s¡tu" la principal un¡dad de obra (barrera prefabr¡c¿¡da de seguridad); además
de mencionar las políticas de la empresa tanto medioambientales como sociales y
laborales; est¡mando además que se reducen los gastos generales al 11 %.

En relación con estos aspectos cabe indicar que, en pr¡ncipio y dado que además no se
acredita jústifcación documenlal alguna, ninguno de ellos puede suponer justificac¡ón de
la presunta anormalidad de la oferta ya que, por una parte, no es admisible la pos¡bilidad
de fabricar in situ la barrera de seguridad "prefabricada" prevista en proyecto, y eñ cuanto
a¡ resto, no se puede cons¡derar que conlleven ventaja o pos¡ción favorable de ésta en
relac¡ón con el resto de las ofertas. ni suDonen acreditación de su v¡ab¡lidad.

2. TRANSPORTES Y TR¡TURADOS DE ¡/URCIA S,1,,-

La documentación aportada por esta empresa para justificar la viabi¡¡dad de su oferta
menciona pr¡ncipalmente los siguientes aspectos:

-Que cuenta con los medios nocesarios, capacidad, experiencia, y maqu¡naria prop¡a
d¡spon¡ble amort¡zada; y que se encuenka en fase de finalizac¡ón de otras obras. No se
aporta just¡fcac¡ón o acreditac¡ón documental alguna.

En felación con estos aspectos, y aunque la diferenc¡a entre la oferta y el umbral de
presunta temeridad es muy pequeña, cabe indicar que en princip¡o n¡nguno de ellos
puede suponer just¡ficac¡ón de la presunta anormalidad de la oferta, ya que no se puede
considerar que conlleven ventaja o posic¡ón favorable de ésta en relación con el resto de
las ofertas, ni suponen acreditación de su v¡ab¡lidad.

lll. Conclusiones.

V¡sta por tanto la documentac¡ón aportada cabe concluir que NO se puede
considerar iustif¡cada n¡nouna de Ias ofertas en oresunta temeridad, puesto que dos de
las empresas no han presentado justif¡cac¡ón, las otras dos la han presentado fuera de
plazo, y además la documentac¡ón aportada no supone justiflcación de la presunta
anormal¡dad de las ofertas.

Murcia, a fecha de la firma electrónica

El Jefe de Area de Infraestructuras,
Jua¡ Pedro Marfh Fernández


